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Rad. No.  2021-00431 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por FINCA 
DON PEDRO, en contra de ALLIAN DIAZ MORENO, informándole que la parte demandante presentó memorial 

solicitando se siga adelante la ejecución por incumplimiento de acuerdo conciliatorio 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y constatado el expediente, el juzgado teniendo en cuenta que la 
parte demandante solicita seguir adelante la ejecución por incumplimiento a lo acordado en audiencia de 
conciliación llevada a cabo en este despacho judicial en fecha 11 de marzo de 2021, por parte del 
demandado ALLIAN DIAZ MORENO y atendiendo al numeral 3° de la parte resolutiva del acta de 
conciliación, se tendrá por incumplido el acuerdo y se ordenará seguir adelante la ejecución. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por incumplido el acuerdo realizado por las partes en este proceso el día 11 de marzo 

de 2021. 

 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ALLIAN DIAZ MORENO con CC 1.072.525.228, 
en los términos del numeral 3° de la parte resolutiva del acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de 
marzo de 2021. 
    

TERCERO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

SEXTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

OCTAVO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN. 08-001-40-53-031-2019-00431-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINCA DON PEDRO S.A.S  
DEMANDADO: ALLIAN DIAZ MORENO  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
NOVENO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.389.372 
 
 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 
        
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00677 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: CARLOS 

EMILIO VALDES TORRES, contra FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO, informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 04 de octubre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO el día 28 de junio de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de 04 de octubre de 2021, como consta en el expediente 
digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 04 de octubre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO C.C 
1.020.747.201, en los términos del mandamiento de pago de fecha 04 de octubre de 2021. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.800.000 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
        
 

 

 
        
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 

088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 
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Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00730 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ALTA 
ORGIINADORA S.A.S., contra WILVER ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO., informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada WILVER ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO. el día 10 de junio de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 2021, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución WILVER ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra WILVER ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO C.C 

72.161.035, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 2021. 
     

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $857.000,oo. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00856 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
DE OCCIDENTE, contra JEFFERSON RAFAEL PEDROZA CARDENAS, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JEFFERSON RAFAEL PEDROZA CARDENAS el día 18 de junio de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2021, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución JEFFERSON RAFAEL PEDROZA CARDENAS, en los términos 

del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JEFFERSON RAFAEL PEDROZA CARDENAS 
C.C 1.193.045.796, en los términos del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2021. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $3.376.982,oo. 
 

 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00887 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
DE BOGOTA S.A, contra LUIS GUILLERMO HERRERA CORONELL, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2021 y corrección de fecha 19 de enero de 2022 libró 
mandamiento de pago.  
 
La parte demandada LUIS GUILLERMO HERRERA CORONELL el día 22 de junio de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2021 y 
corrección de fecha 19 de enero de 2022, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución LUIS GUILLERMO HERRERA CORONELL, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2021 y corrección de fecha 19 de enero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUIS GUILLERMO HERRERA CORONELL C.C 
8.526.585, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2021 y corrección de 
fecha 19 de enero de 2022. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.664.656,oo. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00911-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” contra de PETRA 
LLANES VELASCO, y ELEMIR SARA FONSECA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago; asimismo se encuentra pendiente 
resolver solicitud de medida. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 20 de enero de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada PETRA LLANES VELASCO, y ELEMIR SARA FONSECA, los días 13, y 17 de 
junio de 2022 se notificó a través de aviso, y mediante envío de aviso por canal electrónico, del 
mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2022, como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra PETRA LLANES VELASCO, y ELEMIR SARA FONSECA, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra PETRA LLANES VELASCO con CC 32.820.979, 
y ELEMIR SARA FONSECA con CC 8.763.381, en los términos del mandamiento de pago de fecha 20 
de enero de 2022. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.212.184.oo. 
 
NOVENO: Decretar el embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a desembargar a la 
demandada ELEMIR SARA FONSECA con CC 8.763.381 dentro del proceso ejecutivo singular 
instaurado por HORIZONTES SAS contra ELEMIR SARA FONSECA que cursa en el JUZGADO 
QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA con radicado 
08001418901520210064900. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-01041 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA COOPEHOGAR, contra RAMITH ALFARO MIRANDA, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 02 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada RAMITH ALFARO MIRANDA el día 28 de junio de 2022 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 02 de febrero de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución RAMITH ALFARO MIRANDA, en los términos del mandamiento 

de pago de fecha 02 de febrero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAMITH ALFARO MIRANDA C.C 
1.051.418.447, en los términos del mandamiento de pago de fecha 02 de febrero de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $127.100,oo 
 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-01043 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: GRUAS 
MANIOBRAS Y MONTAJES S.A.S., contra METALEX SOLUCIONES S.A.S., informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada METALEX SOLUCIONES S.A.S. el día 29 de junio de 2022 recibió notificación por 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2022, como consta en el expediente digital, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución METALEX SOLUCIONES S.A.S, en los términos del mandamiento 

de pago de fecha 15 de febrero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra METALEX SOLUCIONES S.A.S con NIT.  
901.062.076-3, en los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.214.900,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00005 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPENSIONADOS, contra NINFA ESTHER JIMENEZ CABALLERO, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada NINFA ESTHER JIMENEZ CABALLERO el día 07 de mayo de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución NINFA ESTHER JIMENEZ CABALLERO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra NINFA ESTHER JIMENEZ CABALLERO C.C 
22.379.242, en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $212.418,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00024 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
GARANTIA FINANCIERA SAS, contra RAMIREZ PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada RAMIREZ PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA el día 23 de junio de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 08 de febrero de 2022, como 
consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución RAMIREZ PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 08 de febrero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAMIREZ PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA C.C 
22.376.703, en los términos del mandamiento de pago de fecha 08 de febrero de 2022. 
     

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $502.277,00. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00058 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, contra HANSEL LAGUNA ARRIETA, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  

 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada HANSEL LAGUNA ARRIETA el día 24 de junio de 2022 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución HANSEL LAGUNA ARRIETA, en los términos del mandamiento 

de pago de fecha 24 de febrero de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HANSEL LAGUNA ARRIETA C.C 
1.129.537.737, en los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $550.00,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00077 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CONJUNTO PALOMA - ALAMEDA DEL RIO, contra MANUEL EUSEBIO PEDRAZA HEREDIA, informándole que 

la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento 
de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 03 de marzo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MANUEL EUSEBIO PEDRAZA HEREDIA el día 25 de junio de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución MANUEL EUSEBIO PEDRAZA HEREDIA, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MANUEL EUSEBIO PEDRAZA HEREDIA C.C 
3.733.139, en los términos del mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $161.065,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00101 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR, contra GABRIEL EDUARDO 
GARCIA HERNANDEZ informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, julio 25 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de marzo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ el día 30 de junio de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022, como 
consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ 
C.C 8.758.718, en los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022. 

     
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $146.000,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00169-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda de sucesión intestada impetrada por LUDYS ESTHER 
GIRALDO MENDOZA, siendo causante ADALBERTO ZAPATA BARANDICA, nos correspondió en diligencia 
de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda de sucesión intestada impetrada por LUDYS ESTHER GIRALDO 
MENDOZA, siendo causante ADALBERTO ZAPATA BARANDICA.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no hay certeza si los 
documentos Registro Civil de Defunción del causante señor Adalberto Zapara Barandica, y Registro 
Civil del Matrimonio entre la demandante y el causante fueron digitalizados de sus copias auténticas 
o de fotocopias simples toda vez que fueron aportados en blanco y negro, por lo que deben aportarse 
nuevamente digitalizados a color y directamente de los documentos originales. 
 
Asimismo, se debe especificar la naturaleza de los aportes del causante en la FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A, los cuales se constituyen como activos en la primera partida del inventario. 
 
Por su parte, se advierte que la fecha señalada en los hechos de la demanda como día en que 
contrajeron matrimonio ADALBERTO ZAPATA BARANDICA con la señora LUDYS ESTHER 
GIRALDO MENDOZA no coincide con la fecha de celebración que aparece en el Registro Civil de 
Matrimonio adjunto.  
 
Finalmente considera el despacho que no es suficiente que la parte demandante manifieste que no 
conoce herederos, por lo que debe ser más explícita en tal sentido, y especificar si conoce si el 
causante tuvo hijos, si están vivos, si sus padres aún viven, o si tiene conocimiento de hermanos u 
otros parientes, puesto que es muy diferente a decir que no conoce herederos personalmente a decir 
que no los hay.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de sucesión intestada, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. VILMA ISABEL MENDOZA PAGANO como apoderada judicial de la 
parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

I ASUNTO 

Procede el Juzgado a dictar Sentencia dentro del proceso verbal de restitución de inmueble 
arrendado instaurado por INMOBILIARIA SALOMON SALES Y CIA S.A, a través de 
apoderada judicial, contra TEXTILES CASH LTDA  
.  
 

II PRETENSIONES 

La parte demandante solicitó que se declarara terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado entre las partes, y se condene a la parte demandada a restituir el inmueble comercial 
ubicado en la calle 72 No. 41B -103, local 1 y 2 de la ciudad de Barranquilla.  

III FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

Presenta la parte demandante, como fundamentos fácticos los que se sintetizan por el 
Despacho así: 

Que celebraron un contrato de arrendamiento con la parte demandada sobre el inmueble 
comercial ubicado en la calle 72 No. 41B -103, local 1 y 2 de la ciudad de Barranquilla, a partir 
del 13 de febrero de 2013, con un canon mensual de $1.500.000. 

Precisa que la parte demandada incumplió con la obligación de pagar el canon de 
arrendamiento en la forma estipulada en el contrato, al sustraerse del pago de los cánones 
desde octubre de 2021 hasta la fecha de presentación de la demanda, adeudando la suma de 
$9.000.000.  

IV PROBLEMA JURÍDICO 

La base de la presente controversia estriba en determinar si se dan los presupuestos jurídicos 
para dar por terminado el contrato de arrendamiento sobre el inmueble objeto de la Litis y en 
consecuencia ordenar su restitución. 

V ACTUACIÓN PROCESAL 

El trámite del proceso verbal de restitución de inmueble arrendado se ajustó efectivamente al 
modelo previsto por la ley adjetiva. El auto admisorio de la demanda se notificó a la parte 
demandada TEXTILES CASH LTDA a través de canal electrónico, el día 20 de mayo de 2022, 
sin que contestara la demanda, se opusiera a las pretensiones y presentara excepciones de 
mérito dentro del término legal.  

VI CONSIDERACIONES 

Antes de resolver el fondo de la litis, se hace necesario examinar si en este proceso se dan 
los elementos necesarios, como son: la competencia del Juez, la demanda en forma, la 
capacidad para ser parte y para comparecer en juicio. 

Los presupuestos del proceso se cumplieron a cabalidad en esta litis: En efecto el Juez 
escogido por el actor para rituar el proceso tiene competencia para hacerlo en virtud de la 
cuantía de la pretensión y domicilio de los demandados. La demanda satisfizo los 
requerimientos de la ley procesal civil. Las partes son capaces pues la presunción legal de 
capacidad no fue desvirtuada, y las que comparecieron al proceso lo hicieron a través de 
personas con derecho de postulación. 
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Por lo anterior se encuentran cumplidos estos presupuestos procesales que permiten decidir 
de fondo el proceso. 

El artículo 1973 del Código Civil define el contrato de arrendamiento en los siguientes términos: 
“El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 
conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 
este goce, obra o servicio un precio determinado.”.  

Ahora bien, atendiendo al principio normativo que gobierna los actos jurídicos dentro del 
sistema del derecho positivo, el artículo 1602 de la norma civil establece que todo contrato 
legalmente celebrado se convierte en ley para las partes, quienes quedan obligadas a cumplir 
fielmente todas las prestaciones acordadas de él, de tal suerte que el desconocimiento 
unilateral de las obligaciones emanadas del vínculo contractual coloca al contratante 
incumplido en la situación de verse sometido a cualquier acción judicial que intente su 
contraparte. En el caso bajo examen, la parte demandante convocó a la parte demandada 
(arrendatario) a un proceso verbal de restitución para que hiciera entrega del bien inmueble 
descrito en la demanda.  

Como bien es sabido, el artículo 164 del CGP señala que: “Toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso.”, consagrándose así 
un estado de necesidad probatoria para que el operador judicial pueda proferir un fallo judicial 
de instancia, siendo que dichas pruebas producidas en el proceso son de vital importancia 
para llevar un grado de certeza o convencimiento al funcionario judicial, acerca de los hechos 
base, ya sea de las pretensiones, excepciones, etc.  

Por su parte, el artículo 167 ibídem, estipula que: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.”, constituyéndose 
una regla técnica de la carga de la prueba mediante la cual las partes de un proceso por ser 
los interesados directos, deben procurar que las pruebas se aporten y practiquen en los 
momentos procesales requeridos, ya que por obvias razones son las más interesadas en 
demostrar los hechos soportes de sus pretensiones o excepciones si son del caso.  

En ese orden de ideas, el artículo 384 del CGP, concerniente a la restitución del inmueble 
arrendado, señala en el numeral 1º que: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de éste hecha en el 
interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria.”.  

De manera, que le incumbe a la parte demandante en primer lugar, probar en esta clase de 
proceso la relación contractual existente con respecto a la parte pasiva de la demanda, y para 
ello se allegó el contrato suscrito entre INMOBILIARIA SALOMON SALES Y CIA S.A, en 
calidad de arrendador y TEXTILES CASH LTDA, en calidad de arrendatario o locatario, 
obrante de folios 21 al 25 de la demanda. 

En el sub-exámine, la parte demandante invoca como causal de la acción de restitución, el 
incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento desde octubre de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

En armonía con lo anterior, la ley 820 de 2003, aplicable por analogía dado el vacío que en ese 
sentido presenta la ley comercial, estableció taxativamente las causales para dar por terminado 
unilateralmente, por parte del arrendador, el contrato de arrendamiento, y al respecto el artículo 
22 numeral 1º, dispone como tal: "La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y 
reajustes dentro del término estipulado en el contrato". La anterior disposición, también fue 
transcrita en el contrato de arrendamiento, en la cláusula Décimo sexta visible a folio 22.  
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Al respecto, como ya se dijo, la demanda fue notificada por aviso a la parte demandada, quien 
transcurrido y vencido el término legal no hicieron debidamente uso del traslado que consagra la 
ley para estos casos, según lo preceptuado en el artículo 391 del CGP.  

Ante el silencio legal de la parte demandada y al estar demostrado el vínculo jurídico - contractual 
de las partes, son motivos por los cuales este Despacho considera demostrada la causal que 
determina la respectiva acción y de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 
384 de la norma procesal civil que dispone: “Si el demandado no se opone en el término del 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución.”, por lo que dicha 
pretensión está llamada a prosperar y así se indicará en la parte resolutiva de esta providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

VII RESUELVE 

1. Declarar terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre INMOBILIARIA 
SALOMON SALES Y CIA S.A, en calidad de arrendador y TEXTILES CASH LTDA 
en calidad de arrendatario.  

2. Ordenar la restitución del bien inmueble ubicado en la calle 72 No. 41B -103, local 1 y 
2 de la ciudad de Barranquilla, a favor de la parte demandante INMOBILIARIA 
SALOMON SALES Y CIA S.A, 

3. Comisionar a la Alcaldía de Barranquilla, para dar cumplimiento a la diligencia de 
lanzamiento, con facultades para subcomisionar, delegar, fijar fecha y hora para la 
diligencia. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Fíjense como agencias en derecho la 
suma de $540.000,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00250 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGÍSTICOS Y EFECTIVOS DE COLOMBIA 
COOEFECTICREDITOS, contra TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ Y ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ Y ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ. el día 
22 de junio de 2022 recibieron a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de 
fecha 19 de mayo de 2022, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ Y ALES DAVIT LEIVA 

MARTINEZ, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ C.C 
1.121.328.075 Y ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ C.C 1.065.595.944, en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 19 de mayo de 2022. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $172.095,oo 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00310 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra ALBA LEONOR 
RUIZ HINOJOSA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, julio 25 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 25 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ALBA LEONOR RUIZ HINOJOSA el día 24 de junio de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022, como consta en el expediente 
digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución ALBA LEONOR RUIZ HINOJOSA, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ALBA LEONOR RUIZ HINOJOSA C.C 
49.728.848, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022. 
     

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.793.722,00 
 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00429-00 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

BANCO DE BOGOTÁ, contra JOSÉ JORGE ZABALETA MONTERO, informándole que apoderado 
demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar. SÍRVASE PROVEER. 

BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
   

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

La demanda fue presentada el 19 de mayo de 2022, siendo repartida a este Despacho para el 
conocimiento, la cual fue inadmitida mediante auto de fecha 06 de julio de 2022. 
 
El día 14 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presenta memorial para subsanar 
demanda y manifiesta que las pretensiones por concepto de capital por la suma de $37.328.372.oo, 
y por concepto de intereses moratorios por la suma de $8.143.689.oo, arroja un total de 
$45.472.061.oo.  
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta 
el 30 de Noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de Abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
(Subrayado y negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 



 

                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00429-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado JOSÉ JORGE ZABALETA MONTERO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$45.472.061.oo, que corresponde al valor del capital e intereses. 
  
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2022, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.000.000.oo, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $40.000.000.oo (40 
smlmv), el trámite que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se 
desborda la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, 
conforme a lo dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el 
conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de 
competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DE BOGOTÁ, 

contra JOSÉ JORGE ZABALETA MONTERO, por falta de competencia, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

  

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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Rad. No.  2022-00439-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por DIGITAL PRINTING 
S.A.S., contra TART CAFÉ S.AS., apoderado subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA, presentado 
para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. 63 a 
favor de DIGITAL PRINTING S.A.S. con NIT 802.017.243-7, contra TART CAFÉ S.AS. con NIT 
901.186.063-0, por la suma de $1.559.520.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios 
por el capital desde el 08 de diciembre de 2019, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en las Cuentas Corrientes, Cuenta de 
Ahorros, Certificados a Término Fijo, o CDT que posea o llegare a poseer el demandado TART CAFÉ 
S.AS. con NIT 901.186.063-0, en las siguientes entidades bancarias: Bancos: Banco Bogotá, Banco 
de Occidente, Banco CITI BANK, Bancolombia, Banco Agrario de Colombia S.A, Banco AV Villas 
S.A, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco Davivienda, Banco BBVA, Banco Pichincha, Banco 
Caja Social, Banco Cohorbanca, Banco Sudameris, y Banco Itau. Limítese la medida cautelar a la 
suma de $2.300.000.oo. 
 
3. Decretar el embargo de los establecimientos denominados: 
 

 TART CAFÉ S.AS. con NIT 901.186.063-0, con matricula 705.423 fecha 01/06/2018. 
 

 TART CAFÉ MALL PLAZA con NIT 901.186.063-0, con matricula 705.240 fecha 21/11/2019 
UBICADO en la CR 55 No. 99- 51 LC A4002-01 de Barranquilla. 

 
No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo 
ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00474-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ANDAMIOS Y 
EQUIPOS DEL CARIBE S.A.S., contra LYD HOUSE S.A.S., apoderado subsanó demanda. SÍRVASE 
PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en unas FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA, 
presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan 
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una 
suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por las FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA Nos. 
FVE3531, FVE3696, FVE3876, FVE4081, y FVE4141 a favor de ANDAMIOS Y EQUIPOS DEL 
CARIBE S.A.S. con NIT 900.811.697-8, contra LYD HOUSE S.A.S. con NIT 901.061.946-1, por la 
suma de $5.105.730.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital por cada 
factura desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, cuentas de ahorro 
o CDT que posea o llegare a poseer el demandado LYD HOUSE S.A.S. con NIT 901.061.946-1, en 
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, 
BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 
AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO BANCOOMEVA, BANCO FINANCIERA 
COOMULTRASAN, BANCO COOPCENTRAL, BANCO FALABELLA S.A, BANCO W, BANCO 
BANCAMIA , BANCO FINANDINA S.A., y BANCO SERVIFINANSA. Limítese la medida cautelar a 
la suma de $7.600.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00475-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra DOMIDIO FRANCISCO ARIAS HUMANEZ, 
apoderada subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 25 DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajusta 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 49697 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT 900.528-910-1, contra DOMIDIO 
FRANCISCO ARIAS HUMANEZ con CC 6.810.009, por la suma de $8.488.846.oo por concepto de 
capital; más la suma de $737.341.oo por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 30 
diciembre de 2021 hasta 24 de mayo de 2022; más los intereses moratorios por el capital desde el 
26 de mayo de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado DOMIDIO FRANCISCO ARIAS HUMANEZ con CC 
6.810.009, como pensionado de FIDUPREVISORA. Líbrese oficio de rigor. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegaren a poseer el demandado DOMIDIO 
FRANCISCO ARIAS HUMANEZ con CC 6.810.009, en los siguientes establecimientos financieros: 
BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCOOMEVA, y BANCO AGRARIO. Limítese la medida cautelar a la suma 
de $13.800.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 

088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por la sociedad LEAL COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT No. 

900.931.706–0, a través de apoderado judicial, en contra de INVERSIONES ESPEJO ASKAR 

S.A.S. con NIT No. 901.004.610-1. 

 

Revisado el plenario, se observa que el demandante no indica en poder de quien se encuentran los 

titulos ejecutivos originales, acorde a lo preceptuado, en el articulo 245 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se advierte que se señaló la misma dirección física para el demandante como su 

apoderado, siendo que cada uno debe tener su propia dirección para recibir notificaciones; no 

obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma dirección debe explicarse al 

despacho. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase a ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON identificado con CC. 72.277.586 y T.P 

189.672 en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le ha sido conferido.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            

                

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 

estado No. 088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

 

 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por AECSAS.A. con NIT 

830.059.718-5, en contra de ERIC FERNANDO MÁRCELES GUEVARA con CC. 72.233.643, la 

cual nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) De 

Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a 

pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del 

proceso de la referencia promovido por AECSAS.A. con NIT 830.059.718-5, a través de 

apoderado judicial, en contra de ERIC FERNANDO MÁRCELES GUEVARA con CC. 72.233.643 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, 

esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 430 de la norma procesal civil. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago, a favor de la AECSAS.A. con NIT 830.059.718-5, en 

contra de ERIC FERNANDO MÁRCELES GUEVARA con CC. 72.233.643, por la suma de 

DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($18.068.085), 

por concepto de capital contenido en pagaré No. 6121058, más los intereses moratorios que 

legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2.- DECRETAR el embargo de los títulos valores y documentos representativos de dinero tales 

como certificados de Depósito a término CDT´S, acciones, aceptaciones bancarias, junto con los 

réditos que produzcan los dineros en ellos representados, que tenga el aquí demandado ERIC 

FERNANDO MÁRCELES GUEVARA identificado con CC. 72.233.643, en DEPOSITO 

CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA - DECEVAL. Líbrese el oficio de rigor a la 

dirección electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto. Limítese el 

embargo a la suma de $27.102.127.      

3.- Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
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dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 

notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 

judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

5.- Se reconoce personería a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL SAS con 

NIT 901.172.829-4, representada legalmente por JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA 

identificado con CC. 71.763.263 y T. P 136.459, en virtud del endoso que le ha sido conferido. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
        
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  

A su despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia en el que figura como demandante, 

SENSACIONES SALUDABLES SAS, contra ROBERT DAVID CUAO ACUÑA, informándole que 

nos fue remitida por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA al declarar 

la falta de competencia por factor territorial. SÍRVASE PROVEER. julio veinticinco (25) de dos mil 

veintidós (2022).  

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES: 

 

Examinada la demanda, y teniendo en cuenta que la misma procede del JUZGADO VEINTIUNO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA al haberse declarado la falta de competencia de esa 

agencia judicial por factor territorial, se hace necesario promover el conflicto negativo de competencia 

de que trata el artículo 139 del C.G.P. Veamos el porqué:  
 

Siendo la competencia el criterio de distribución de los asuntos entre las distintas autoridades 

judiciales que integran una determinada jurisdicción, en este caso la civil, la misma se determina 

teniendo en cuenta diferentes factores, entre los cuales principal es el factor el territorial contemplado 

en el artículo 28 del C.G.P. que contempla diversas hipótesis para asignar el asunto.  

 

Por tanto, es el factor territorial el elemento principal que define la competencia para que uno u otro 

funcionario conozca del proceso y se determina principal e inicialmente, por el domicilio del 

demandado, así lo dispone el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., cuando indica: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandante tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

Sin embargo, a pesar de la anterior regla general que marca la pauta en materia de competencia por 

el factor territorial, también se presentan otras reglas de fijación de competencia, como la 

contemplada en el numeral 3º del citado artículo 28 del C.G.P. que establece que en los “procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 

del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones (…)”.  

Así entonces, cuando el asunto puede ser conocido por dos o más autoridades en razón de 

cualquiera de las hipótesis contempladas en el citado art. 28, puede el demandante decidir a quién 

le asigna primero el conocimiento del asunto, es decir, es facultad del accionante escoger sí acude 

al domicilio del demandante, al lugar de cumplimiento de la obligación, el lugar donde se encuentre 

registrada una sucursal o agencia, el lugar de ocurrencia de los hechos, etc. 

En el caso objeto de estudio, si bien el domicilio principal del demandado, ROBERT DAVID CUAO 

ACUÑA se encuentra en la ciudad de Barranquilla, lo cierto es que en el escrito de la demanda que 

correspondió conocer por reparto al JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
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BUCARAMANGA, la parte actora expresamente indica escoger el criterio de competencia por factor 

territorial del numeral tercero del art. 28 del C.G.P., pues señaló: “Por razón de la cuantía que estimo 

en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS  

CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  MCTE  ($2,771,918) según  el  capital  y  los  intereses calculados 

hasta la presentación de la demanda; y por el lugar de cumplimiento de la obligación es usted señor 

Juez competente.” (Subrayado fuera de texto) y basta con que el lugar de cumplimiento sea la ciudad 

de Bucaramanga para que deba respetarse la voluntad del ejecutante. 

De este modo, no hay duda que la parte ejecutante fijó la competencia de su caso, en el lugar de 

cumplimiento de la obligación, y por tanto, es el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, a quien ya se le repartió el asunto, el competente para conocer esta acción, sin 

que le estuviere permitido desprenderse y fijar a su propio arbitrio la competencia, en contravía de 

la voluntad del ejecutante. 

Así las cosas, el despacho declarará el conflicto de competencia a fin de que sea resuelto por el 

superior funcional común, ordenando la remisión del presente proceso con destino a la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, al abrigo de los argumentos sentados en esta providencia y lo 

estipulado en el artículo 139 del C.G.P. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO Avocar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva impetrada por 

SENSACIONES SALUDABLES SAS, contra ROBERT DAVID CUAO ACUÑA, conforme a las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante lo decidido por el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA en auto del día 01 de marzo de 

2022. 

TERCERO: Remitir el presente expediente, por medio de la oficina judicial a la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, con el fin de fin de que se resuelva el conflicto negativo de competencia 

planteado por este Juzgado.  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST con NIT 

900.081.326 –7, en contra de: ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC. 6.870.939 y 

MAGALIS ZARZA GARCÍA con CC. 64.544.466, la cual nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a 

pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del 

proceso de la referencia promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST con NIT 900.081.326 –7 a través de apoderado 

judicial, en contra de ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC. 6.870.939 y MAGALIS ZARZA 

GARCÍA con CC. 64.544.466. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, 

esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 430 de la norma procesal civil,   

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST con NIT 900.081.326 –7, en contra de 

ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC. 6.870.939 y MAGALIS ZARZA GARCÍA con CC. 

64.544.466, por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ML ($7.000.000), por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio de fecha 13 de diciembre de 2016, más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2.- Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 

embargables que perciban los demandados ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC. 

6.870.939 y MAGALIS ZARZA GARCÍA con CC. 64.544.466 como pensionados de 

COLPENSIONES. Líbrese el correspondiente oficio.  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

3.- Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 

embargables que perciban los demandados ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC.   

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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6.870.939 y MAGALIS ZARZA GARCÍA con CC. 64.544.466 como pensionados del FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DE NIVEL NACIONAL – CONSORCIO FOPEP. Líbrese el 

correspondiente oficio. Notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co   

 

4.- Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 

embargables que perciban los demandados ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO con CC. 

6.870.939 y MAGALIS ZARZA GARCÍA con CC. 64.544.466 como pensionados de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA - FOMAG. Líbrese el correspondiente oficio. 

notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 

5.- Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
. 

6.- Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

7.- Téngase a ANA MARÍA NARVÁEZ CARREÑO identificada con CC. 1.140.816.785 y T.P 
195.015 en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le ha sido conferido.  

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
        
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:Notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61b381c9d979b68f21ccbbb04b5afbf7e961a0cb082a8c0381cab65d71721ab7

Documento generado en 25/07/2022 02:12:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00500 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG Y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por JOSÉ GUILLERMO 

LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814, en contra de BRAYAN AUGUSTO MALDONADO 

ROSEMBERG con CC. 1.143.133.060 y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 

72.240.353, la cual nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, julio 

veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814, a través 

de apoderada judicial, en contra de BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG con CC. 

1.143.133.060 y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 72.240.353. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibidem, esto 

es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 430 de la norma procesal civil, 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con 

CC. 72.151.814, en contra de BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG con CC. 

1.143.133.060 y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 72.240.353, por la suma de 

SIETE MILLONES DE PESOS ML ($7.000.000), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

72240353 de fecha 04 de marzo de 2020, más los intereses moratorios que legalmente correspondan 

desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegaren a poseer los 

demandados BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG con CC. 1.143.133.060 y 

WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 72.240.353, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CORBANCA, CITIBANK-COLOMBIA-EXPRESION 

CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO CAJA SOCIAL S.A, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO BANCO PICHINCHA, 

BANCOLOMBIA, BANCAMIA S.A, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A, BANCO PICHINCHA 
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S.A. BANCO AV VILLAS S.A, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 

ITAU, BANCOLDEX. Limítese la medida cautelar a la suma de $10.500.000 

3. Abstenerse el despacho de ordenar la medida cautelar solicitada, consistente en el embargo de 

los factores salariales que devengan los demandados BRAYAN AUGUSTO MALDONADO 

ROSEMBERG con CC. 1.143.133.060 y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 

72.240.353, por cuanto la parte interesada no indicó a que entidades se debe librar los oficios 

correspondientes, que permitan materializar la medida cautelar, tal como se encuentra indicado en 

el último inciso del art., 83 del CGP. 

4. Ordenar el emplazamiento de los ejecutados: BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG 

con CC. 1.143.133.060 y WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 72.240.353, para que 

comparezcan a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

mandamiento de pago proferido dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el radicado No 2022-500, 

adelantado por JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814. Indíquesele además 

a los demandados: BRAYAN AUGUSTO MALDONADO ROSEMBERG con CC. 1.143.133.060 y 

WILLIAM JAVIER DE LA HOZ ROMERO con CC. 72.240.353, que si no comparecen a este juzgado 

por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en 

el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se les nombrará CURADOR AD LITEM con quien 

se continuará el proceso hasta su culminación. 

 

5. Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación 

de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

6. Téngase a MARÍA FERNANDA ASPIAZO CABRALES identificada con CC. 1.045.667.985 y T.P 

213.569 en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le ha sido conferido. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por JÓSE GUILLERMO 

LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814, en contra de DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con 

CC. 1.129.536.376 y MARILYN DEL CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, la cual 

nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) De Dos Mil 

veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por JÓSE GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814, a través 

de apoderada judicial, en contra de DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con CC. 1.129.536.376 y 

MARILYN DEL CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibidem, esto 

es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 430 de la norma procesal civil, 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JÓSE GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con 

CC. 72.151.814, en contra de DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con CC. 1.129.536.376 y 

MARILYN DEL CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, por la suma de CUATRO 

MILLONES DE PESOS ML ($4.000.000), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1129536376, más los intereses moratorios que legalmente correspondan desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegaren a poseer los 

demandados DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con CC. 1.129.536.376 y MARILYN DEL 

CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, en las siguientes entidades bancarias: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CORBANCA, CITIBANK-COLOMBIA-EXPRESION CITIBANK, 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO CAJA SOCIAL S.A, SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, BANCAMIA 

S.A, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A, BANCO PICHINCHA S.A. BANCO AV VILLAS S.A, 
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BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCOLDEX. Limítese 

la medida cautelar a la suma de $6.000.000 

3. Abstenerse el despacho de ordenar la medida cautelar solicitada, consistente en el embargo de 

los factores salariales que devengan los demandados DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con 

CC. 1.129.536.376 y MARILYN DEL CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, por 

cuanto la parte interesada no indicó a que entidades se debe librar los oficios correspondientes, que 

permitan materializar la medida cautelar, tal como se encuentra indicado en el último inciso del art., 

83 del CGP. 

4. Ordenar el emplazamiento de los ejecutados: DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con CC. 

1.129.536.376 y MARILYN DEL CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, para que 

comparezcan a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

mandamiento de pago proferido dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el radicado No 2022-501, 

adelantado por JÓSE GUILLERMO LÓPEZ FERNÁNDEZ con CC. 72.151.814. Indíquesele además 

a los demandados: DAMIÁN JÓSE FRAGOSO GUZMÁN con CC. 1.129.536.376 y MARILYN DEL 

CARMEN CAMACHO URUETA con CC. 1.140.832.067, que si no comparecen a este juzgado por 

cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el 

Registro Nacional De Personas Emplazadas, se les nombrará CURADOR AD LITEM con quien se 

continuará el proceso hasta su culminación. 

 

5. Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación 

de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

6. Téngase a MARIA FERNANDA ASPIAZO CABRALES identificada con CC. 1.045.667.985 y T.P 

213.569 en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le ha sido conferido. 

 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con NIT 

805.025.964-3, a través de apoderado judicial, en contra de RAFAEL ENRIQUE DÍAZ 

DOMINIQUETTE con CC. 8.746.360 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, observa el despacho que, en las pretensiones 

se solicita se libre mandamiento sobre el valor de $35.988.535 correspondiente al capital adeudado 

contenido en el pagaré objeto de la obligación, más $1.227.891 correspondiente a los intereses 

corrientes dejados de cancelar, y solicita intereses moratorios desde el día 14 de octubre de 2021, 

hasta que se efectúe el pago total de la misma. 

De lo expuesto, debe tenerse en cuenta que, los intereses solicitados por la parte demandante, 

deben ser liquidados desde el día en que se incurrió en mora, hasta la presentación de la demanda 

(intereses moratorios), liquidación que debe ser allegada con la demanda, a las voces del Artículo 

26 del Código General del proceso, en aras de determinar con claridad la cuantía en asuntos como 

este. 

 

Al respecto el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso señala:  

 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”  

 

De la lectura de la norma nítida refulge que, las pretensiones deben determinarse por su valor, al 

tiempo de la demanda. Así pues, que, si el actor pretende el pago de los intereses moratorios deberá 

rigurosamente señalar con precisión y claridad la suma pretendida por dichos conceptos, insumos 

necesarios para determinar la competencia en razón al subfactor de la cuantía. 

Por otra parte, observa el despacho que en el acápite de notificaciones se relaciona como correo 

electrónico del demandante smorales@sferika.com.co, correo totalmente distinto al acreditado en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad impuestos@credivalores.com. Por lo 

tanto, se requerirá al apoderado demandante para que aclare tal situación.     

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  

mailto:smorales@sferika.com.co
mailto:impuestos@credivalores.com
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA E INVERSIONES FAS con NIT 901.115.907-8, en contra MELITZA ROSA 

ARAUJO ORTEGA con CC. 25.843.196, la cual nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a 

pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del 

proceso de la referencia promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA E INVERSIONES FAS 

con NIT 901.115.907-8 a través de apoderado judicial, en contra de MELITZA ROSA ARAUJO 

ORTEGA con CC. 25.843.196 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, 

esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 430 de la norma procesal civil,   

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA E 

INVERSIONES FAS identificada con NIT No. 901.115.907-8, en contra de MELITZA ROSA 

ARAUJO ORTEGA con CC. 25.843.196, por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

ML($5.000.000), por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 25843196, más los 

intereses corrientes dejados de cancelar por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ML ($300.000), 

y los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2.- Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 

embargables que perciba la demandada MELITZA ROSA ARAUJO ORTEGA con CC. 25.843.196 

como pensionada de COLPENSIONES. Líbrese el correspondiente oficio.  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

   
3.- Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

5.- Téngase a FAJITT JOSÉ AHUMADA ARIZA identificado con CC 8.638.039 y T.P 57.827 en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA E 

INVERSIONES FAS. 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por GERMAN GUSTAVO GUETTE REALES identificado con CC. 8.535.913, 

a través de apoderado judicial, en contra de DELIA RAMÍREZ DE MALDONADO con CC. 

22.389.607 y ALBERTO RAMÓN MALDONADO RAMÍREZ con CC. 72.229.118 

 

Revisado el plenario, se observa que el demandante no indica en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo original, acorde a lo preceptuado, en el articulo 245 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se advierte que se señaló la misma dirección física y electronica, para el demandante 

como su apoderado, siendo que cada uno debe tener su propia dirección para recibir notificaciones; 

no obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma dirección debe explicarse al 

despacho. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase a ALEJANDRO RIVEROS BERNAL identificado con CC 9.078.382 y T.P 

158.630 en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante GERMAN GUSTAVO 

GUETTE REALES. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DEAPORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, en 

contra MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU con CC. 40.877.406, la cual nos correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Julio veinticinco (25) De Dos Mil veintidós (2022). 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a 

pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del 

proceso de la referencia promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DEAPORTE Y 

CRÉDITO- COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, a través de apoderado judicial, en contra de 

MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU con CC. 40.877.406. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, 

esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 430 de la norma procesal civil,   

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DEAPORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, en contra de MARI 

LUZ VANGRIEKEN JUSAYU con CC. 40.877.406, por la suma de DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ML 

($17.591.553), por concepto de capital contenido en pagaré No. 63239 del 10 de febrero de 2019, 

más los intereses corrientes dejados de cancelar, y los intereses moratorios que legalmente 

correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2.- Decrétese el embargo y retención del 20% de los dineros que perciba la demandada MARI 

LUZ VANGRIEKEN JUSAYU con CC. 40.877.406, como contraprestación del servicio que presta 

en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. Líbrese el 

correspondiente oficio y remítase directamente a su destinatario a través del correo electrónico 

que posteriormente aporte el demandante. 
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3.- Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegare a poseer la 

demandada MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU con CC. 40.877.406, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CORBANCA, CITIBANK-COLOMBIA-EXPRESION 

CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO CAJA SOCIAL S.A, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO BANCO PICHINCHA, 

BANCOLOMBIA, BANCAMIA S.A, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A, BANCO 

PICHINCHA S.A. BANCO AV VILLAS S.A, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

BBVA, BANCO ITAU, BANCOLDEX. Limítese la medida cautelar a la suma de $26.387.329 

4.- Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

5.- Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

6.- Téngase a CARLOS PADILLA SUNDHEIM identificado con CC. 72.178.592 y T.P 168.639 en 

calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 

ha sido conferido. 

 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
088 Barranquilla, julio 26 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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